


Contraloría Social es el mecanismo mediante el cual los beneficia-
rios, de manera organizada por medio de comités, pueden verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los programas de desarrollo social. De esta ma-
nera se promueve la transparencia y el combate a la corrupción en 
la gestión pública.

¿Qué es Contraloría Social?

La quejas y denuncias serán a través de estos mecanismos:

Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC):
http://sidec.funcionpublica.gob.mx

Vía correspondencia: Dirección General de Denuncias e Investigacio-
nes de la Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur No. 
1735, piso 2 Ala Norte, Guadalupe INN, Álvaro Obregón, C.P 01020, 
Ciudad de México.

Vía telefónica: En el interior de la Republica al 811 28700 y en la 
Ciudad de México al 552000 2000.

Presencial: En el modulo 3 de la SFP en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
piso 2 Ala Norte, Guadalupe INN, Álvaro Obregón, C.P 01020, Ciudad 
de México.

Aplicación (APP) “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”

Datos del órgano interno de control en el IPN:
https://www.oic.ipn.mx

Las instancias participantes, es decir, las Dirección de Apoyos a Estu-
diantes y las Unidades académicas de nivel medio superior y superior, 
en el ámbito de sus atribuciones darán seguimiento a los resultados en 
materia de contraloría social y llevarán a acabo las acciones conducentes 
para atender las irregularidades, quejas y denuncias detectadas por los 
Comités por Contraloría Social.

Los Comités de Contraloría Social serán los encargados de recibir las irre-
gularidades, quejas y denuncias que los beneficiarios tengan sobre los 
apoyos en cada unidad académica de nivel medio superior y superior.

Ser beneficiario del Programa de Becas  Elisa Acuña. durante el 
ejercicio fiscal 2022.

Recibir la capacitación referente a Contraloría Social (CS).

Realizar las actividades correspondientes a Contraloría Social 
del programa de Becas Elisa Acuña con asesoría permanente 
del Servidor Público encargado de las actividades de Contralo-
ría Social quien se encuentra en el área de becas de la Unidad 
Académica.
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Instancia Responsable: Secretaría de la Función Pública (SFP).
Instancia Normativa: Dirección de Apoyos a Estudiantes (DAES).
Instancia Ejecutora: unidades académicas de Nivel Medio Superior  
(NMS) y Nivel Superior (NS).
Comité de Contraloría Social (CCS): Integrado por alumnos y 
alumnas beneficiarios del Programa de Becas Elisa Acuña del 
ejercicio físcal 2022.
Beneficiarios: Alumnos y Alumnas becarios del Programa de Becas  
Elisa Acuña.

¿Quiénes intervienen en Contraloría Social?
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¿Qué se necesita para formar parte del Comité de 
Contraloría Social (CCS)?
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Acude con el Servidor Público encargado de las actividades de            
Contraloría Social de tu Unidad Académica.

Correo Electrónico
contraloriasocial@ipn.mx

Página web
www.ipn.mx/daes

INFORMES

SÍGUENOS

Se difunda información suficiente, veraz y oportuna, sobre la 
operación del programa. 

El ejercicio de los recursos públicos para los apoyos sea oportu-
no, transparente y con apego a lo establecido en las reglas de 
operación y en su caso, en la normatividad aplicable.

Los beneficiarios del programa cumplan con los requisitos de 
acuerdo a la normatividad aplicable.

Se cumpla con los períodos de la entrega de los apoyos.

Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los re-
cursos públicos y de la entrega de apoyos.

El programa federal no se utilice con fines políticos, electorales, 
de lucro u otros distintos al objeto del programa federal.

El programa federal se ejecute en un marco de igualdad entre 
mujeres y hombres.

Las autoridades competentes den atención a las quejas y de-
nuncias relacionadas con el programa federal.

La información antes señalada esta apegada a lo establecido a las reglas de 
operación del programa de becas Elisa acuña.

Lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en los     
programas federales de desarrollo social mismos que se pueden consultar en:
https://www.gob.mx/sfp/documentos/lineamientos-para-la-promocion-y-opera-
cion-de-la-contraloria-social-en-los-programas-federales-de-desarrollo-social

Funciones de los Comités de Contraloría Social (CCS)
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